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administrativa, se ven obligados a permanecer en estas condiciones, accediendo en muchos casos, a 
jornales en invernaderos y cultivos cercanos a los asentamientos sin ninguna cobertura legal, también lo 
es que residen otras personas que con autorización de trabajo optan por este tipo de alojamiento con la 
finalidad de enviar el máximo dinero posible a su país de origen o ahorrar para poder trasladarse a otra 
vivienda en los núcleos urbanos.

Una situación que en el contexto de las medidas para frenar los efectos de la Covid-19 entre la población, 
visibilizaron la importancia de una mano de obra indispensable para la recogida de las cosechas sin que se 
garantizara la correcta cobertura de sus necesidades básicas ni se velara por su seguridad sanitaria.

Las condiciones de estos asentamientos, la falta de suministros, la acumulación de residuos y el material 
altamente inflamable con el que se construyen las chabolas, provocan siniestros como es el caso de los 
incendios, recurrentes desde hace años en esos asentamientos y que también tuvieron lugar en 2020.

…

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Urbanismo

1.14.2.1.2. Disciplina urbanística
…
Relacionado con la cuestión de fondo planteada en la queja anterior hemos de recalcar la constante 

preocupación de esta Defensoría por la persistencia de agresiones al suelo no urbanizable de nuestra 
comunidad y la ausencia de una respuesta adecuada de los poderes públicos para preservar la disciplina 
urbanística y defender los valores medioambientales de nuestras zonas rurales, por lo que en 2019 iniciamos 
de oficio la queja 19/4486 y de ello dimos cuenta en el Informe Anual correspondiente a ese ejercicio, con 
la pretensión de que las diputaciones provinciales presten su máxima colaboración y asistencia técnica a 
los pequeños municipios de nuestra Comunidad Autónoma de forma que éstos dispongan de los recursos 
adecuados para garantizar la protección y defensa de su suelo no urbanizable.

Damos cuenta ahora del resultado de nuestras actuaciones en este expediente durante 2020, en 
el que tras la recepción y valoración de las respuestas de las ocho diputaciones provinciales hemos 
formulado a las mismas y a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
Resolución con una serie de Recomendaciones, entre las que se encuentran las de que por parte de 
las diputaciones provinciales se organice un Servicio o Sección Especifico suficientemente dotado para 
prestar asistencia, asesoramiento y apoyo en materia de disciplina urbanística a los pequeños municipios 
y, más concretamente, en la instrucción, resolución y ejecución de los procedimientos de restauración de 
la legalidad urbanística que, por estas graves infracciones, deban instruirse, debiendo aprobar para ello, 
llegado el caso, una norma provincial que regule los términos y requisitos de asistencia y las formas de 
financiación, o mediante la suscripción de los correspondientes convenios de colaboración.

Esta Resolución la hemos hecho extensiva a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, para que, a su vez, los Servicios de Inspección Urbanística de la Comunidad Autónoma 
articulen una colaboración, coordinación y cooperación efectiva con las Diputaciones Provinciales a los 
efectos de la preservación del suelo no urbanizable en los pequeños municipios que se ven afectados por 
este tipo de infracciones urbanísticas y ambientales.

A fecha de cierre de este Informe Anual, estamos a la espera de la preceptiva respuesta de todos los 
organismos a los que hemos dirigido las referidas resoluciones.

…

1.14.2.1.4. Responsabilidad patrimonial y silencio en materia urbanística
…
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También se resolvió favorablemente la queja 19/3779 formulada ante el perjuicio que la tala de árboles 
había ocasionado a 20 viviendas. Parece ser que hacía unos seis años hubo una tala masiva de eucaliptos 
en terrenos adyacentes a una barriada, pertenecientes a la administración pública; desde entonces habían 
comenzado a haber movimientos de tierra, con hundimiento de calle, rotura de viviendas, etcétera.

Crearon un grupo de personas afectadas para poder hacer más fuerza, pero después de varios meses tenían 
el presentimiento de que se estaban riendo de ellos. Había familias que estaban viviendo con el peligro de 
que se les cayera el muro de contención; la administración tan solo había librado unos 20.000 euros para 
hacer un lavado de cara a la calle y ellos tenían que buscarse la vida para arreglar sus casas. Creían que no 
se les estaba atendiendo correctamente y les gustaría que todo se pudiera arreglar antes de que empezaran 
las lluvias.

Admitida la queja a trámite, solicitamos del Ayuntamiento de El Bosque la emisión de un informe. De la 
respuesta emitida se desprendía que el Ayuntamiento, con la ayuda técnica de la Diputación Provincial de 
Cádiz, estaba adoptando diversas medidas para afrontar el grave problema de deslizamiento de terrenos que 
afectaba a las viviendas, encontrándose pendiente, como última actuación, de la conclusión de un estudio 
geotécnico prevista para comienzos de 2020, que permitiría determinar las causas de los desprendimientos 
y fisuras de las viviendas y las medidas a tomar.

Tras varias actuaciones más por nuestra parte, de la respuesta emitida se desprendía que se había 
considerado pertinente financiar el coste de la redacción del proyecto con cargo a los recursos propios 
municipales, y por la Diputación Provincial de Cádiz se había establecido la posibilidad de ejecutar las 
actuaciones en distintas fases, a fin de racionalizar el coste.

No obstante, se indicaba que, dado el estado de alarma, estas actuaciones se encontraban paralizadas pero 
se añadía que, tan pronto como se produjera la pérdida de vigencia del estado de alarma, se reanudarían con 
la mayor celeridad posible.

Así las cosas, entendimos que el Ayuntamiento venía haciendo cuantas gestiones se encontraban en su 
mano para afrontar el grave problema que les afectaba y que, dentro de la complejidad y difíciles gestiones 
que conllevaba, se estaban impulsando actuaciones efectivas para su definitiva solución por más que la 
misma no pudiera ser de carácter inmediato.

…

2. Área de mediación
2.2.1.  Análisis cuantitativo
2.2.1.1. Análisis cuantitativo de los expedientes de quejas de mediación

…
Por ejemplo, los conflictos relativos a medio ambiente que se han tramitado en mediación han sido los 

más numerosos y se han centrado en controversias sobre las infraestructuras de abastecimiento de agua 
(quejas 20/5448 o 20/6154), así como en la recogida de residuos urbanos (quejas 20/5408 o la 20/7580), 
y la contaminación acústica, que ha ascendido a un total de 20 quejas, de las cuales pueden destacarse 
las 20/6648, 20/7166 o la 20/8327.

A pesar de que el confinamiento ha suspendido muchas actividades que generaban quejas por ruido, se han 
recibido peticiones sobre conflictos con la hostelería y sobre espacios concretos de concentración de jóvenes 
a pesar del toque de queda, sobre todo en el período estival.

Las soluciones que las partes han diseñado en materia de contaminación acústica desde el abordaje de la 
mediación han resultado muy variadas y creativas, adaptativas a cada necesidad concreta y superando la 
habitual tendencia de todos a buscar un responsable acorde con la normativa de aplicación.

Se destaca en este año 2020, ante una queja planteada (20/7166) por los vecinos de un chalet con licencia 
turista, impulsar una mesa de trabajo con las Administraciones Autonómicas y Locales para la prevención de 
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